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. ESCRITURA No: 
Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA A SU ESTATUTO SOCIAL 

- QUE OTORGA LA COMPAÑÍA EBARA S.A.- 

CUANTÍA: USD $ 71.000,00 

DI: 3 COPIAS 

- En la ciudad .de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los CATORCE días del mes de JULIO del año 

dos mil diecisiete, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ 

ABRIL, Notaria. Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor David Eduardo Concha Becerra, por los derechos 

que representa de la compañía EBARA S.A. en su calidad de Gerente 

General y representante legal de conformidad con el nombramiento 

adjunto conferido a su favor que se agrega al presente instrumento,» 

quien declara ser de nacionalidad estadounidense entendido en el | 

idioma castellano, de estado civil casado, ejecutivo, quien NY 

declara que su representada tiene domicilio en esta ciudad de Guayaquil 
SILA 
Lsqnór £ AR an 

S Ñ 

      número de teléfono cero cuatro cuatro seis cero sel; a 

    
      

, : A 0700 
compareciente es mayor de edad, capaz para obliga3$s, NETO 

o $ ñ 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resi O 

escritura pública, a la que procede como queda indicado, con amplia y-- 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor del literal siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el: 

registro de escrituras públicas a su cargo una en la cual “conste el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía EBARA S.A. 

que contiene las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-. 

        

  

     



  

  

Comparece al otorgamiento. y suscripción de .la presente escritura el 

señor David Eduardo Concha Becerra, por los derechos que representa 

de la compañía EBARA S.A., conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento otorgado a su favor que se agrega como documento 

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas celebrada el catorce de julio del dos mil * 

diecisiete cuya copia del acta se incorpora a este instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO) Constitución.- La 

compañía EBARA S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el dieciséis de septiembre del dos mil cuatro ante el Notario 

Séptimo de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

primero de octubre del dos mil cuatro. DOS.DOS) Cambio de objeto 

social.- Mediante escritura pública otorgada el veinticinco de ¿cuyo del 

dos mil doce ante el Notario Cuarto de Guayaquil, e inst ta en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el siete de febrero del dos mil trece, la 

compañía EBARA S.A. reformó su objeto social y consecue temente 

reformó, su «estatuto social en ese sentido. DOS.TRES) Cambio de 

objeto social. - “Mediante escritura pública otorgada el catorce de abril 

del dos mil catorce. ante la Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, e 

inscrita: en. el Régistro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de junio del 

  

dos mil: datoros, la compañía EBARA S.A. reformó nuevamente su objeto 

social y consecuentemente reformó su estatuto social en dicho sentido. 

DOS.CUATRO) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

EBARA S.A. celebrada el día catorce de julio del dos mil diecisiete, con 

la concurrencia y unanimidad de sus accionistas que representaban la 

totalidad del capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar su 

capital social suscrito y pagado, reformar los estatutos de la compañía y 
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AS. ANDREA CHAVEZ ABRI ¡t0rizar a su Gerente General, David Concha Becerra, a realizar todos 
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los trámites legales para el cumplimiento de dichas resoluciones. Dicha 

acta de Junta General de accionistas forma parte integrante del presente 

instrumento. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor David Eduardo Concha Becerra, por los derechos 

que representa de la compañía EBARA S.A. declara bajo juramento: 

Uno) Que el capital social de la compañía EBARA 'S.A. se eleva de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en setenta y un mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, el 

cual es pagado de la siguiente manera: Los accionistas Guadalupe 

Neme Antón y la compañía ALMAXHOLD SA., renunciardn 

expresamente a su derecho de preferencia a suscribir las acciones que 

les corresponderían en el presente aumento, renuncia que realizaroh 

favor del señor David Concha Becerra; en tal virtud : ¿E Dag 

Concha Becerra declara que suscribe la totalidad de RS ES an yen 
YS A E 

este aumento se acuerdan y amparado en lo disp ett e el] urea E 
=S (13 : : * |< 

segundo del artículo ciento ochenta y tres de la Ed el ca pa 

S
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Se
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declara que el presente aumento será pág E ed A 
Aj e pa 

compensación de créditos de la cuenta acreedor Jin tiene el 

señor David Concha Becerra con la' compañía, de la cual se pasará a la 

cuenta de capital el valor de SETENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que corresponden a la totalidad del 

presente aumento, los cuales quedan debidamente suscritos y pagados a 

en la forma que 'se detalla en el acta de Junta General de Accionistas 

que forma parte integrante de este instrumento. Dos) Que el capital 

ME cíN 

  

             



  

  

social de la compañía EBARA S.A., luego del aumento de capital 

quedará conformado de la siguiente manera: La señora Tarruz 

Guadalupe Neme Antón, titular de cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la 

compañía ALMAXHOLD S.A., titular de cuatrocientas . acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; y, el señor David Concha Becerra, titular de setenta y un mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados. Unidos de 

América cada una, lo cual conlleva a un capital suscrito y pagado de 

SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. Tres) Que en los ARTÍCULOS QUINTO y 

SEXTO del Estatuto Social de la compañía ha sido reformados, 

quedando de la siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO: El capital 

autorizado de la compañía es de CIENTO CUARENTA Y mes 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

y, el capital suscrito es de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES. DE, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en 

  

sstónta" y ar mil óchocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

  

dóla af cada uña; E capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

: eneral! de: “Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO: Las acciones 

  

   
| dani “4 
- estarán numeradas de la cero cero cero cero uno a la setenta y un mil 

ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

compañía”. Cuatro) Que la compañía EBARA S.A., a la presente fecha 

no es contratista de obras públicas del Estado y de ninguna institución 

pública. Cinco) Que mi representada no mantiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (1.E.S.S.). 

CUARTA: Queda facultado el abogado Pedro Alvear Bardellini para 

A 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
3 LA COMPAÑIA EBARA S.A.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los CATORCE días de mes de Julio del año 
2017, a las nueve horas, en las oficinas situadas en la Avenida Benjamín 
Rosales, solar 14-15 de la manzana 5 de la Ciudadela Santa Leonor, se 
reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
EBARA S.A., con la asistencia de la totalidad del capital social de la misma, 

- representado por las personas cuyos mombres constan en la lista de 
accionistas que son: 

- — Tarruz Guadalupe Neme Antón, propietaria de 400 acciones; y, 

- ALMAXHOLD S,.A., por intermedio de su Gerente General y 

representante legal, el señor David Eduardo Concha Becerra, propietaria 

de 400 acciones. 

Compoarece también, por sus propios derechos, el señor David Eduardo 
Concha Becerra para los fines que más adelante se indican. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. las mismas. que se 
encuentran pagadas en su totalidad y dan derecho a voto en las 
deliberaciones. ] / 

Preside la sesión la Presidente de la compañía, señora Guadalupe mo 
Antón y como actúa como Secretario el Gerente General de la co O pAdS 
el señor David Eduardo Concha Becerra.. N y 

      

   

  

El Secretario expresa que como consecuencia de la it E4s acgioni 
asistentes que ha formulado, queda constatado que se englbles 

todo el capital social de la compañía, el mismo que ES 
representado en 800 acciones ordinarias y nominativas de3 

Comprobado el quórum reglamentario, el Presidente declara. legalmente 
instalada la Junta General y los asistentes por unanimidad aceptan. la 
celebración de la Junta para tratar sobre el siguiente orden del día que:es: 

PRIMER PUNTO: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, PAGADO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA EBARA S.A.” 

SEGUNDO PUNTO: “COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

DE APROBARSE ÉSTE, RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

EN LO CONCERNIENTE A LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO". 

  

  
  

  ma 
  
  J]



  

    

  

La Presidente dispone que la Junta delibere sobre del PRIMER PUNTO del 
orden del día, esto es, el de conocer y resolver sobre el aumento-de capital 
suscrito, pagado y autorizado de la compañía. » 

Toma la palabra el señor David Concha Becerra, quien «manifiesta a la 
Junta que es conveniente para el desarrollo de los negocios de la 
compañía, aumentar el capital suscrito con el gue cuenta actualmente, el 
cual se encuentra dado únicamente en la suma de ochocientos dólares de 
los Estados Unidos de América (USD $ 800). 

En este estado, la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 

luego de varias deliberaciones al respecto, RESUELVE aprobar por 
unanimidad: 

_ Que el capital social._de la compañía se eleve de (USD $800) 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a (USD 
$71.800] SETENTA Y UN _MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en setenta y un mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de' un dólar cada una y, que el capital 

autorizado de la compañía se fije en (USD $143.600) CIENTO CUARENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-AMÉRICA. 

Toma nuevamente la palabra la señora Guadalupe Neme Antón quien o 

manifiesta que con el aumento acordado deben emitirse setenta y Unmadil 
(71.000) nuevas acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, cuya suscripción se da de la siguiente 
manera: 
alos accionistas aquí presentes, esto es la señora Guadalupe Neme 
=>. Añtón, y la compañía ALMAXHOLD S.A. por intermedio de su 

""represéntante legal, declaran expresamente que renuncian a su 
. derecho. de preferencia a suscribir las «acciones que les 

, Cotrespónderian del presente aumento y, en su lugar y con su 
Aprobación, el señor David Eduardo Concha Becerra declara por sus 

+... Propios” derechos, que ofrece suscribir y pagar la totalidad de las 
“¡y 2acciones que en este aumento se acuerdan, esto es setenta y un mil 

rr 

    

Unidos de América cada una, del capital social de la compañía 
EBARA S.A. 

Amparado en lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 183 de la Ley 
de Compañías, el señor David Eduardo Concha Becerra declara por sus 
propios derechos, que este valor lo paga mediante compensación de 
créditos de la cuenta acreedora que mantiene el señor David Eduardo 
Concha Becerra con la compañía, la misma que asciende actualmente a 
la cantidad total de USD$82.332,80 de la cual Únicamente se capitalizarán 
(USD$71.000,00) SETENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA que corresponden al presente aumento, los cuales quedan 
debidamente suscritos y pagados: el saldo de dicha cuenta, esto es los 

ds 

y 
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USD$11.332,80 restantes son condonados mediante instrumento aparte, por 
su arreedor, el señor David Concha Becerra, hecho por lo cual presenta a 
la Junta la correspondiente insinuación para donar dicha cantidad a favor 
de la compañía, la misma que pasa a ser contabilizada con esta fecha 

para dicho efecto. 

Por lo tanto, el señor David Concha Becerra manifiesta a la Junta que el 
saldo de dicha cuenta acreedora esta soportada en los pagos realizados 
por él al señor Sergio Toral por concepto del pago del precio 
correspondiente a la compra de una franja de terreno de 8.946,19 metros 
cuadrados que se ubican dentro del predio de mayor extensión signado 
con el numero Cuatro — A del Grupo No. 2, desmembrado del predio rustico 
"Bulijo”, parroquia Tarifa, cantón Samborondón, pagos que fueron 

realizados por el señor David Concha Becera por cuenta y orden de 
EBARA S.A. quien es ahora única propietaria de dicho inmueble, para el 
efecto, el señor David Concha Becerra presente a la Junta, copia de los 
cheques girados a la orden del vendedor que suman la cantidad total de 

USD$71.569,52 que corresponden a la totalidad del precio pactado en la 
escritura pública de compraventa celebrada el diez de julio del dos mil 

trece ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Samborondón el diecisiete de octubre del dos mil 

dieciséis, cheques cuyas copias se agregan al expediente de la: presente 
Junta 

NOMBRE ACCIONES 

Tarruz Guadalupe 400 

Neme Antón 

ALMAXHOLD S.A, 400 ( 

David Eduardo 71.000 $ 71.000 
Concha Becerra 

TOTAL 71.800 $ 71.800 

Aprobado el primer punto del orden del día, la Junta pasa a tratar el 
SEGUNDO PUNTO, que es la Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

La Presidente manifiesta que en vidud del aumento del capital social'de la 

compañía aprobado en el punto anterior, es necesario reformar los 

    

       



  

   

   

  

    

  

Artículos Quinto y Sexto de su Estatuto. Social, para lo cual la Junta, luego 
de varias deliberaciones, RESUELVE elegir por unanimidad el siguiente texto: 

“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA y, el capital suscrito es de SET ENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en setenta y un 
mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
General de. Accionistas.- ARTÍCULO. SEXTO: Las acciones estarán 

- numeradas de la cero cero cero cero uno a la setenta y un mil 

ochocientas y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 
compañía”.- 

Por lo expuesto, la Junta resuelve autorizar al representante legal de la 
compañía, señor David Eduardo Concha Becerra, para que suscriba la 

_ correspondiente escritura pública y efectúe todos los trámites y 
procedimientos legales necesarios para el perfeccionamiento de las 
antedichas resoluciones. 

“No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente dispone que se haga un 
receso a fin de que se redacte el acta correspondiente. Pro ono se reinstala 
la Junta con las mismas personas detalladas al comienzo, las mismas que la 

aprueban por unanimidad en todas sus partes, para constancia o Cual 
la firman. La Presidente da por terminada la sesión a las diez horastreinta 

. minutos. 

a “Eduardo: Concha Becerra, p.s.p.d. y p. ALMAXHOLD S.A., Gerente General 
(Accionista): David Eduardo Concha Becerra (Secretario de la Junta). 

l | . Certifi co que :esta acta es fiel copia de sy original la cual reposa en el libro 
de actas dea compañía. 

“Bavid Eduardo Concha Becerra 

Secretario - Gerente General 
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-EBARA S.A. 
Guayaquil, 3 de abril de 2014 

Señor 

DAVID EDUARDO CONCHA BECERRA 

Ciudad.-= 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas: de la compañia denominada 

“EBARA S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy acordó 

reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso 

de 5 años, con los deberes y atribuciones constantes en la 

Ley y en el Estatuto Social de la misma. Usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñará Ss 

atribuciones contempladas en la Ley y en la nt EN 

Pública de Constitución otorgada el 16 de septiembre| de 
2004, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil,! 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón cuaya panes 

de octubre de 2004. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

denominada “EBARA S.A.” 

Guayaquil, 3 de abril de 2014. 

compañía 
para el cual he sido reelegido. 

   A 
5% DAVID EDU O CONCHA BECERRA 

C.I. 1707201511 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

..le hace bien al país! 

0992372281001 

EBARA S.A; 

CONCHA BECERRA DAVID EDUARDO 

ORDOÑEZ PAZ LUIS ANTONIO 

OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si 

CACIÓN ARTESANAL; S/N NÚMERO: SIN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/10/2004 

20/10/2004 : FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2017 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

LAcTIvi 

  

  

VENTAJAL POR MAYOR DE ARTICULOS DE JOYERIA, BISUTERIAS Y ARTÍCULOS CONEXOS 

  

[Somic 
Provincl 

  

     

  

a: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SANTA LEONOR Calle: AV, BENJAMIN ROSALES Numero: 14-15 Manzana: 5 Oficina: 5 
Referencia ubicacion: JUNTO A CANODROS Telefono Trabajo: 044606703 Telefono Trabajo: 044606713 Email: ebara20010 gmail.com 

  DOMIS/E 
SN 

  

  

  

«
 

  

Rd 
¡ACIONES TRIBUTARIAS 

  

  

O ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
FO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
O RELACION DEPENDENCIA 
O TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
RACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FDENTE 

ARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

. [EDEJEPTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Y DE ESFABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDIECIÓN YZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

Paa. 1 de 

  

  
  

Fechat 30/01/2017 18:00:42 PM 
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      o REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > E 

SOCIEDADES É 

ES 

NÚMERO RUC: 

  

    
    

«le hace bien al país! 

0992372281001 

RAZÓN SOCIAL: EBARA S.A, 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 01/10/2004 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FEC. REINI 

    

  

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE JOYERIA, BISUTERIAS Y ARTICULOS CONEXOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parr oquia: TARQUI Ciudadela: SANTA LEONOR Calle: AV. BENJAMIN ROSALES Numero: 14-15 Refere: 
CANODROS Manzana: 5 Oficina: 5 Telefono Trabajo: 044606703 Telefono Trabajo: 044606713 Email: ebara200109gmail.com 

    

: Código: RIMRUC2017000138344 

Fecha: 30/01/2017 18:00:42 PM     
 



    

  

   

    

E Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 2 REPÚBLICA DEL 
Í ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación *) 

  

      

“Emiso sins EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
'GUAYÁQUIL .. 

N* de certificado: 171-042-42028 

A Ing.Jorg8 Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: Documento firmado electrónicamente 

  

      La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual. registrocivil, gob.ec, conforme ala LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alalCE. _] 
Minaninió ASIdanimáantA 4 valida TAR Y más dro áldís da ett amicián Elbe nh dr ii e rn ti 

ii



  

REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 

  

Dirección General de Registro Civil, 

a 

  

1. Informació! 

Mensaj: o 

   

  

   

  

N? de certificado: 177-042-42054 

177-042-42054 

  

      

"Identificación y Cedulación * 
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NOTARÍA 14 

. DOY FE.- 

AB. ANDREA CHA ABRI . . . .. 
| We ARrealizar todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación del 

presente trámite de aumento de capital y reforma de los estatutos 

sociales de la compañía. Firma: Pedro Alvear Bardellini Abogado 

Matrícula seis mil seiscientos cincuenta y uno Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública.- Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante de 

esta escritura, los documentos que legitiman el presente acto cuyos 

tenores se agregarán en cada uno de los testimonios que de ésta se 

dieren. Leída que fue integramente por mí, la, Notaria a los Piopgantes, 

estos la aprueban; se afirman' y ratifican en. todas sus paros y para 

constancia fi Irma en unidad: de acto cónmigo la Notaria, dq odo lo cual 
OCA Narra 

    

: LL 777 
David Eduardo Concha Becerra y X, 

p. EBARAS.A. — R.U.C. 0992372281001 
Gerente General | 

C.I.: 1707201511 C.V.: 013-207 

  

Ls SH A o. 

ABOGADA ANDREA STEPHÁNY CHÁVEZ ABRIL 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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—NOTARÍA 14. 
AB. ANDREA CMÁVEZ ABRIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO, que sello, rubrico y firmo en la misma 

fecha de su otorgamiento.- Este testimonio corresponde a 

la escritura pública de AUMENTO DE CAPI Y 

REFORMA A SU ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA EBARA S.A..- 

  

“ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
a CANTÓN GUAYAQUIL        e. AAN “y COD Á 

TES 

  

   
s 

 



    

  

y /7 BonsEJO DE DELA_.: 
JUDICATURA OS 

ON GUAYN 

RAZON: DOCTOR JAIME -PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. En uso de la facultades que me 

encuentro. investido. DOY FE: Que en ésta fecha se ha tomado nota de la 

Escritura de Aumento de Capital, realizada ánte la Abogada Andrea 

Stephany Chávez Abril, Notaria Decima Cuarta del Cantón Guayaquil, el 

día catorce de Julio del año mil diecisiete; al margen de la matriz dé o 

Constitución de Compañía EBARA S.A., de fecha dieciséis de Septiembre 

- del'año dos mil cuatro.” Se dio cumplimiento al Artículo treinta y cinco de 

- la Ley Notarial en vigencia.” En la Ciudad de Guayaquil, a los tres días 

    

   

del mes de Agosto del año dos | 

  
- AAA mas rs 

Dd Jin , Furmio Filio, lc, 
| NOTARIO SÉPTIMO 

. DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   
RAZON MARGINAL No. 20170901007000633 A anos 

  

 



  

          
      
      

  

     
   

   

  

001-003-000001054 >. 201709010074 

          

   

. NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS”. >: 

_ NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL    " RAZÓN MARGINAL N* 20170901007000633 + *” 

: . + MATRIZ 

. 3 DE AGOSTO DEL 2017, (1 o 

TIPO DE .. AUMENTO DE CAPITAL , 

ACTO O CONTRATO: o DE 

"FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-09-2004 

DE PROTOCOLO: 1 

    

    

  

   

OTORGANTES 

SOCIAL . . DE IDENTIDAD , 

EBARA S.A. ADO POR 

En q «e > ds 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD    SOCIAL 

  

  

2 TESTIMONIO 2. . z : 
ACTO O CONTRATO: A : o . KK : - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [03-08-2017 " S 
NÚMERO DE PROTOCOLO: NC 

  

    
     

  

            

  

  

     

  

-7 ) JAIME romudrazmño PALACIOS, 

> De-daimeT Pozmivo Pa ocios, Msc. +3: 
-. . NOTARIO SÉPTIMO <> *l -:ild «oh:DEL/CANTÓN GUAYAQUIL.    Hato 

Pe RA A 
NN : : 

  

    
PA voté” 

MO ad. 1d 

  

C
N
 

 



1)
 

  

     

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



. OA    
       

_20170901014P03083 % 

  

   

      

    

  

   

  

.» + [20170901014P03083 

      

  

  

    

  

“ACTO O/CONTRATO> : 
VENTO DE'CAPITAL.EN-NUME 

Y 

    AU RARIO: 
(1652): a     

  

FECHA DE OTORGAMIENTO... [14 DE JULIO DEL 2017    

  

  

    

  

    

CONCHA BECERRA: 
EDUARDO -.;:                 

    
  

     

    

  

  

  

  

  
  

  

    

    

        

    

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL. ACTO O. 
CONTRATO:..:<. .::/ 

_NOTARIO(A) ANDR 

LR, NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

[fEscñara N*: TEO T7OSOTOTAPOS08S " ll 

  

ACTO O CONTRATO: | 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 14 DE JULIO DEL 2017, (16:52) 

  
  

OTORGANTES . . | 

  

  

  

Ll



  

Natural CÉDULA 
CONCHA SUS PROPIOS 
EDUARDO DERECHOS 

1707201511 

  

ESTADOUNIDEN | PETICIONARIO 
SE 

a 
o ,



  

  

       
    

  

  

a de pira, 
z NERO DE. REPERTORIO: 36. 640. * 

    

  
 



  

Y 

 
 

  

co 

  

<= 

 


